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ACTIVIDADES EJECUTADAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL PLAN DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 2021. 

1. Sesiones Ordinarias:  

Fuente Propia – CODISEC 2021 

De conformidad al artículo 32, numeral 32.1, literales a. y b., del Decreto Supremo N° 

010-2019-IN, en el segundo trimestre del presente año se han realizado las sesiones 

del CODISEC Punta Negra, las mismas que se detalla a continuación: 

 
- Miércoles 28 de mayo del 2021(ORDINARIA): Esta sesión se realizó de manera 

virtual, a horas 10:00 de la mañana, la cual tuvo como Agenda la siguiente:  

• Juramentación del Mayor Comisario PNP Víctor Alfredo Vargas Zegarra. 

• Brindar Aportes para la elaboración del Mapa de Riesgo 2021 

• Brindar aportes para realizar el diagnostico de Seguridad Ciudadana para el Plan de 

Acción de Seguridad Ciudadana 2021. 

• Propuestas de Capacitaciones para la población en General Vía Zoom sea la 

problemática más resaltante de nuestra jurisdicción. 

ACUERDOS: 

• Primer Punto. - Se realizo la juramentación del Comisario PNP. Víctor Alfredo Vargas 

Zegarra de manera presencial en las cuales estuvieron solo los miembros que 

residen en el distrito de punta Negra, la presidenta del Comité, la sub prefecta del 

Distrito y representante de las Juntas Vecinales del distrito.  

• Segundo Punto. - Se solicito aportes a cada uno de los miembros para la formulación 

y elaboración del Mapa de Riesgo del 2021. Quedando como fecha máxima el 04 

de junio del 2021. 

• Tercer Punto. -  Del mismo modo se solicito que remitan sus aportes para la 

formulación del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2021, el cual tiene como 

fecha limite el 04 de junio del 2021. 

• Cuarto Punto. – Se programaron las siguientes capacitaciones para la población en 

general y/o por cada una de las zonas del distrito.  

 

- Miércoles 30 de junio del 2021 (ORDINARIA): En esta sesión se realizó de 

manera virtual, a horas de 10:00 de la mañana, la cual tuvo como agenda:  

• Aprobación de la Propuesta del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

2022. 
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• Juramentación de la Gerenta de fiscalización de la Municipalidad de Punta 

Negra. 

Desarrollo de la Sesión:  

PUNTO N°1.-   DE ACUERDO A LO QUE ESTIPULA LA DIRECTIVA No 011-2019-IN 

“LINEAMIENTOS TECNICOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LE DISEÑO, 

FORMULACIÓN, APROBACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA”; se les solicito a cada uno de los miembros que nos brindaran los 

alcances necesarios según sus competencias para la formulación del PADSC-2022 y se 

agradece cada uno de sus aportes brindados.  

Por lo tanto, se le solicita brindar su votación para la aprobación de la propuesta del 

PADSC-2022, la misma que será remitida al Comité Regional de Seguridad Ciudadana. 

VOTACION:  

 

1. SR. JULIA IBETH TATAJE TABOADA   APROBADO 

2. SRTA. BARBARA GARCIA LOPEZ   APROBADO  

3. ABOG. CARLOS ALEJANDRO PALOMINO ALVAREZ  APROBADO  

4. MY. VICTOR ALFREDO VARGAS ZEGARRA   APROBADO  

5. BRIG. FRANCO CALVO QUEZADA   APROBADO  

6. LIC. AQUILES FERNANDO CAMPOMANES PALOMINO APROBADO  

7. DR. FELIX ROMERO PALACIOS   APROBADO  

8. SR. JORGE BARRIOS MOLINA     APROBADO  

9. LIC. LUIS YATACO RAMIREZ    APROBADO  

10. SRA. JUANA RUIZ REYES    APROBADO  

 

PUNTO 2: Juramentación del Gerente de Fiscalización  

 

JURAMENTACIÓN 

 

Coordinadora del CODISEC - PN: 

Juramentación de la Abog. MAXIMO ASENCIOS TRUJILLO, Gerente de 

Fiscalización de la Municipalidad Distrital de Punta Negra, la cual será realizada 

por la presidenta del Comité distrital de Seguridad Ciudadana.  

La presidente del CODISEC-PN., realiza la Juramentación a los nuevos miembros del 

CODISEC-PN. 

PRESIDENTA: 

Abog. MAXIMO ASENCIOS TRUJILLO, GERENTE DE FISCALIZACION DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  

JURAIS POR DIOS, POR LA PATRIA Y POR NUESTRO DISTRITO; CUMPLIR CON 

LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 27933 Y EL REGLAMENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, Y TRABAJAR DE MANERA CONJUNTA 

CON LOS MIEMBROS DE ESTE CODISEC PARA LA PLANIFICACION DE 

ESTRATEGIAS EN BENEFICIO DEL DISTRITO. 
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Abog. MAXIMO ASENCIOS TRUJILLO: 

SI JURO 

PRESIDENTA: 

SI ASÍ, LO HICIEREIS, QUE DIOS, LA PATRIA Y VUESTRO DISTRITO OS PREMIE, 

CASO CONTRARIO OS LO DEMANDE.  

COORDINADORA DEL CODISEC DE PUNTA NEGRA: 

“LOS MIEMBROS DA LA BIENVENIDA AL NUEVO MIEMBRO DEL CODISEC-

PUNTA NEGRA” 
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2. Consulta Ciudadana:  

 

 

Esta secretaria técnica, programo su Consulta Ciudadana para el miércoles 30 de 
junio a horas 12:00 p.m del 2021, el cual realizado vía zoom y trasmitido en vivo 
por la página oficial de Facebook de la municipalidad, donde hubo las ponencias 
de las siguientes autoridades:  

• COMISARIO DEL DISTRITO  

• GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO  

• GERENTE DE PRESUPUESTO Y PLANEAMIENTO  

Se respondió las preguntas y recibimos aportes de la población que se enlazo a la 
transmisión en la fecha y hora indicada, donde se expuso las acciones realizadas 
en el SEGUNDO TRIMESTRE por parte de la Municipalidad Distrital de Punta Negra 
y la comisaría del distrito en el cumplimiento del Comunicado N°00013-
2020/IN/VSP/DGSC.  
 

ANTECEDENTES 
 

El evento de consulta y rendición de cuentas públicas se realizó, el 30 de junio a 
horas 12:00 p.m. 2021, de manera virtual realizándose la invitación a los miembros 
del CODISEC Punta Negra con Oficio Múltiple No 010-2021-CODISEC/MDPN. 
 

A.- Convocatoria. - la convocatoria de la II Consulta Ciudadana, se realizó en la 
Sesión Ordinaria Virtual del CODISEC PUNTA NEGRA, como uno de los acuerdos 
de la agenda, se aprobó las invitaciones mediante oficios remitidos por el 
secretario técnico, así mismo realizar la invitación al público general por 
medio de los medios electrónicos. 

 

B.- Programa. - la programación del evento se realizó en coordinación con todos 
los miembros del CODISEC, y se estableció la siguiente agenda:  

 

1. Presentación de los miembros del CODISEC – PUNTA NEGRA. 

2. Palabras de bienvenida e iniciación de la presidente CODISEC a la II 

Consulta Ciudadana Virtual 2021, la alcaldesa Distrital y presidente de 

CODISEC Punta Negra la Señora JULIA IBETH TATAJE TABOADA. 

3. Rendición de cuentas de parte del Comisario de Punta Negra– My PNP 

VICTOR ALFREDO VARGAS ZEGARRA. 

4. Informe del responsable de la Secretaría Técnica del CODISEC Punta Negra – 

Alfredo Ampuero Del Rio. 

5. Intervención de preguntas por parte de los participantes a la II Consulta 

Ciudadana Virtual 2021.  

6. Respuestas a las intervenciones por parte de las autoridades competentes 

7. Término de la II Consulta Ciudadana Virtual. 
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3. EVALUACIÓN DE INTEGRANTES: La Dirección General de Seguridad Ciudadana 
del Ministerio del Interior, sobre la base de informes formulados por la 
Secretaria Técnica del Codisec de las instancias de coordinación de seguridad 
en el ámbito local; comunicara trimestralmente a las máximas autoridades que 
conforman el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana – CONASEC; acerca del 
desempeño de sus representantes ante las instancias de coordinación 
institucional regional y local especialmente en relación con:  

 

a) Su asistencia a las sesiones del comité 

b) Su disponibilidad de brindar la información y la cooperación que solicita el comité  

c) Su participación en las actividades realizadas en el marco de planes de seguridad 

ciudadanas aprobados. 

 

Con fecha 13 de junio del 2021, se procedió a la elaboración del informe de Evaluación 

de los miembros del CODISEC, mediante INFORME N°027-2021-MDPN/STCODISEC 

 

4. Publicación del PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2021: 

 

Con el Acta de Codisec, de fecha 13 de junio del 2021, se expuso ante el COMITE 

DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PUNTA NEGRA, se aprueba el Plan de 

Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2021 y se encuentra publicado en la página 

oficial de la Municipalidad de Punta Negra. www.munipuntanegra.gob.pe 

5. Publicación del Directorio: 
 

Se ha cumplido con remitir la información a la Sub Gerencia de Logística e 

Informática para la publicación del Directorio de los miembros actuales que 

conforman el CODISEC. http://www.munipuntanegra.gob.pe 
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6. Publicación de Acuerdos: 
 

 

Se ha cumplido con remitir la información a la Sub Gerencia de Tecnología para 

la publicación del Directorio de los miembros actuales que conforman el 

CODISEC. http://www.munipuntanegra.gob.pe 

 

7. Publicación de evaluación de Integrantes: 

Se ha cumplido con remitir la información a la Sub Gerencia de Tecnología para 

la publicación de la evaluación de los miembros del CODISEC, durante el primer 

trimestre del año (enero- febrero y marzo). 

www.munipuntanegra.gob.pe/codisec. 

 

8. Informes de implementación de actividades del PADSC: 

 

Se ha cumplido con remitir la información a la Sub Gerencia de Tecnología para 

la publicación de la evaluación de los miembros del CODISEC, durante el primer 

trimestre del año (enero- febrero y marzo).  

http://www.munipuntanegra.gob.pe 
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9. Mapa de Riesgo: 

La elaboración del mapa del RIESGO se encuentra plasmado en el PSDSC -2021 

de Punta Negra, que con un trabajo coordinado con los integrantes del 

CODISEC-PN y funcionarios de la Municipalidad se formula de manera semestral 

y cuya actualización se ejecutó en el mes de JUNIO 2021. 
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10. MAPA DEL DELITO: 

La elaboración del mapa del DELITO se encuentra plasmada en el PSDSC -2021 de 

PUNTA NEGRA, que, con un trabajo coordinado con el Comisario distrital, cuya 

actualización se efectuara en el mes de JUNIO 2021. 
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11. PLAN DE PATRULLAJE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PUNTA NEGRA: 

 

TODOS LOS DÍAS DE 15:00 HASTA LAS 23:00 HORAS (1 TURNO) 

El patrullaje municipal consiste en emplear cada uno de los recursos humanos 

y logísticos en conjunto dentro de cada una de las dos (02) zonas que 

conforman el distrito de Punta Negra.  

El público objetivo del Plan de Patrullaje Municipal son los vecinos de Punta 

Negra, quienes mejorarán su percepción de seguridad ciudadana mediante el 

desarrollo del Patrullaje Municipal. ESTA ACTIVIDAD SE EJECUTA CON 01 

CAMIONETA. 

✓ Patrullaje Municipal del Segundo Trimestre (abril a mayo del 2021): 
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12. PATRULLAJE INTEGRADO DEL PRIMER TRIMESTRE (abril a mayo del 2021): 

La Sub. Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de Punta Negra 

y la Comisaría de la jurisdicción, realizarán el patrullaje Integrado con la 

finalidad de consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana en el distrito, 

minimizando los riesgos a la seguridad para que los vecinos mejoren su 

percepción al respecto y se promueva una cultura de paz y convivencia 

pacífica y armoniosa. 

 

El patrullaje integrado será organizado y conducido por el Comisario PNP de 

la jurisdicción que corresponda. 

 

• Patrullaje Integrado del Primer Trimestre (enero a marzo del 2021): 
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ACTIVIDADES ESTRATEGICAS  

 
13. Objetivo Estratégico 01.03.00 

A1.- Estos operativos conjuntos con la participación de la policía nacional, 
fiscalización y control y serenazgo municipal, se ejecutan los días viernes y 
sábados en todo el distrito desde las 18:00hrs hasta las 22:00hrs.  

 

Horario donde inicia el toque de queda decretado por el estado de emergencia. 
Posterior a las 22:00hrs. Se ejecutan diferentes operativos de control con la 
finalidad de evitar las reuniones sociales y familiares, asegurar el cierre de 
locales comerciales con venta de alcohol al público. 

 
A2.- estos operativos conjuntos con la participación de la policía nacional, 

fiscalización y control y serenazgo municipal, se ejecutan los días viernes y 

sábados en todo el distrito desde las 22:00hrs. 
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14. Objetivo Estratégico N°2 

En nuestro distrito NO contamos con transporte público urbano, pero si con 

transporte publico menor (Mototaxis), donde el riesgo latente en crear 

desorden público por este motivo es muy bajo, donde en conjunto con la 

Policía Nacional del Perú están siendo capacitados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 02: Reducir el número de fallecidos que generan los accidentes de 
transito 
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IMPLEMENTACI
ON DEL 
SISTEMA 

 0 0 0  0  0  

MML- 
Gobierno 

local 



 COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PUNTA NEGRA  
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15. Objetivos Estratégico N°03.- REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 

 

Actividad 03.01.02.- mejorar las capacidades para los ciudadanos familiares 

 

NUESTRO DISTRITO DE PUNTA NEGRA A TRAVES DE LA GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DE LA DEMUNA, los programas de desarrollo de competencias Parentales 

(PROTECCIÓN FAMILIAR), donde por medio de juegos didácticos se informe y 

previene a los menores en temas de violencia sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 03: Reducir la Violencia contra la Mujer y los Integrantes del 
Grupo Familiar  

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
03.01.00 

MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CIUDADANOS FAMILIARES 

OE 
03.01
.02 

A11 

Implementar los 
programas de 
desarrollo de 
competencias 

parentales 
(protección familiar) 
para evitar violencia 
sexual en niños niñas 

y adolescentes 

N° DE 
BENEFICIARI

OS EN EL 
PROGRAMA  

BENEFICIARIO
S EN EL 

PROGRAMA 

0 0 
 

5.00 
  

5.00 11.00 
Gobierno 

local 



 COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PUNTA NEGRA  
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Actividad 03.01.05.- implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de violencia 

contra las mujeres y los integrantes de los grupos familiares. 

 

NUESTRO DISTRITO DE PUNTA NEGRA, a través de la subgerencia de desarrollo 

social, programas alimentarios, DEMUNA, OMAPED, CIAM y mujer realiza acciones 

preventivas en casos de riesgos de violencia contra las mujeres y los integrantes del 

Grupo Familiar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 03: Reducir la Violencia contra la Mujer y los Integrantes del 
Grupo Familiar  

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
03.01.00 

MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CIUDADANOS FAMILIARES 

OE 
03.01
.05 

A12 

Implementar las 
acciones preventivas 
en casos de riesgo 
de violencia contra 
las mujeres y los 
integrantes del 

grupo familiar en 
ciudades con altos 
índices de violencia   

N° acciones 
preventivas 
en casos de 
riesgo de 
violencia 
contra las 
mujeres y 

los 
integrantes 
del grupo 
familiar  

ACCIONES 
PREVENTIVAS 
EN CASOS DE 
RIESGO DE 
VIOLENCIA 

CONTRA LAS 
MUJERES Y 

LOS 
INTEGRANTES 
DEL GRUPO 
FAMILIAR 

3 0 
 
3 

  
6 13 

Gobierno 
local/Minis

terio 
Publico 
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Actividad 03.02.02.- implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de violencia 

contra las mujeres y los integrantes de los grupos familiares. 

 

NUESTRO DISTRITO DE PUNTA NEGRA, a través de la subgerencia de desarrollo 

social, programas alimentarios, DEMUNA, OMAPED, CIAM y mujer realiza campañas 

preventivas de delitos contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes en las 

instituciones educativas y espacios públicos, pero por medida del gobierno central 

las clases son virtuales y no presenciales, pero mediante la DEMUNA estamos 

haciendo seguimiento a los alumnos que se encuentran matriculados y están 

realizando sus clases virtuales sin ningún inconveniente.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 03: Reducir la Violencia contra la Mujer y los Integrantes del 
Grupo Familiar  

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 OE 

03.02.02 
SENSIBILIZACION PUBLICA PARA LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA  

OE 
03.02
.02 

A14 

Realizar campañas 
preventivas de 

delitos contra la 
mujer, niños, niñas y 

adolescentes en 
instituciones 
educativas y 

espacios públicos   

N° DE 
CAMPAÑAS  

CAMPAÑAS 
PREVENTIVAS 

EN 
INSTITUCIONE
S Y ESPACIOS 

PUBLICOS 

2.00 0 
 

2.00 
  

4.00 7.00 

Gobierno 
local/Minis

terio 
Publico 



 COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PUNTA NEGRA  
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Actividad 03.02.02.- implementar las acciones preventivas en casos de riesgo de violencia 

contra las mujeres y los integrantes de los grupos familiares. 

 

Esta actividad se estará programando para el siguiente trimestre. Se adjuntará el 

Acta respectiva de las mesas de trabajo para poder cumplir con esta actividad. 

 
 

Actividad 04.01.02.- Ejecución al 100% el servicio de patrullaje local integrado en las ciudades 

capitales donde la victimización de delitos patrimoniales es superior al promedio nacional. 

 

Este tipo de patrullaje se ejecuta de lunes a viernes desde las 21:00 donde 

participan efectivos y unidades policiales, personal y unidades de serenazgo 

municipal, así como fiscalizadores municipales, donde transitan por todo el 

distrito fortaleciendo la seguridad ciudadana, es considerado una estrategia 

multisectorial del programa vecindario seguro, en EL DISTRITO DE PUNTA 

NEGRA. 

  

OBJETIVO ESTRATEGICO 03: Reducir la Violencia contra la Mujer y los Integrantes del 
Grupo Familiar  

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
03.02.02 

SENSIBILIZACION PUBLICA PARA LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA  

OE 
03.02
.02 

A15 

Elaborar el diseño e 
implementación de 

campañas 
comunicacionales en 
los distritos de Lima 

Metropolitana para la 
Prevención de la 
violencia hacia la 

Mujer e integrantes del 
grupo familiar 

N° DE 
CAMPAÑAS 
COMUNICAC

IONAL 

CAMPAÑAS 
COMUNICACIO

NAL 

0 1.00 
 

1.00 
  

2.00 7.00 

Gobierno 
local/Minis

terio 
Publico 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
04.01.02 

PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD 

OE 
04.01
.02 

A23 

Ejecución al 100% el 
servicio de 

patrullaje local 
integrado en las 

ciudades capitales 
donde la 

victimización de 
delitos patrimoniales 

es superior al 
promedio nacional 

N° DE 
CIUDADES 
CAPITALES 

QUE 
REALIZAN 

PATRULLAJE 
INTEGRADO 

CIUDADES 
CAPITALES 

QUE 
REALIZAN 

PATRULLAJE 
INTEGRADO 

10 10 
 

10 
  

30 120 

PNP – 
GOBIERNO 

LOCAL 
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La sub. gerencia de serenazgo de la municipalidad de Punta Negra y la 

comisaría de la jurisdicción, realizarán el patrullaje integrado con la finalidad 

de consolidar y fortalecer la seguridad ciudadana en el distrito, minimizando 

los riesgos a la seguridad para que los vecinos mejoren su percepción al 

respecto y se promueva una cultura de paz y convivencia pacífica y armoniosa. 

 

El patrullaje integrado será organizado y conducido por el comisario PNP de la 

jurisdicción que corresponda. 
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Actividad 04.01.03.- Ejecución al 100% el servicio de patrullaje local integrado en las ciudades 

capitales donde la victimización de delitos patrimoniales es superior al promedio nacional. 

 

El Comisario de la Jurisdicción y el Sub. Gerente de Serenazgo estamos elaborando las 

estadísticas integradas para poder cumplir con las disposiciones ya establecidas y poder 

contar con las estadísticas reales para la formulación de los Mapas de riesgo y del Delito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 A

d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
04.01.02 

PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD 

OE 
04.01
.03 

A24 

Elaboración de los 

Mapas integrados que 

incorporen como 

fuente los mapas de 

riesgo y de delitos en 

los 180 distritos 

priorizados a nivel 

nacional (en base al 

indicador compuesto 

de homicidios, origen 

carcelario y 

victimización 

N° DE 

MAPAS 

INTEGRADO

S 

MAPAS 
INTEGRADOS 

0 0 
 
1 

  
1 1 

PNP – 
GOBIERNO 

LOCAL 
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Actividad 04.01.03.- Ejecución al 100% el servicio de patrullaje local integrado en las ciudades 

capitales donde la victimización de delitos patrimoniales es superior al promedio nacional. 

 

El trabajo conjunto que venimos realizando con el personal de la PNP y el gobierno local 

se viene trabajando con los cuadrantes unificados entre ambas entidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
04.01.02 

PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIA Y MUNICIPALIDAD 

 A28 

Realizar la correcta 

unificación entre los 

cuadrantes del 

Serenazgo y la PNP en 

los Gobiernos Locales 

de Lima Metropolitana 

N° DE 

CUADRANT

ES 

UNIFICADO

S ENTRE LA 

PNP Y 

GOBIERNOS 

LOCALES 

CUADRANTES 
UNIFICADOS 

ENTRE LA PNP 
Y GOBIERNOS 

LOCALES 

1 0 
 
0 

  
1 2 

PNP – 
GOBIERNO 

LOCAL 



 COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PUNTA NEGRA  
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Actividad 04.04.00.- Fortalecimiento del Serenazgo Municipal. 

 

La Escuela Metropolitana de Serenazgo viene desarrollando capacitaciones de 

manera virtual a todos los distritos de Lima Sur en la cual vienen participando los 

serenos de esta jurisdicción y se podrá verificar únicamente cuando termine el 

ciclo de capacitación con los certificados correspondientes al final del curso. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 OE 

04.04.00 
FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL  

OE 
04.04
.01 

A34 

Identificación de la 

formación y 

capacitación a los 

serenos en centros de 

especializados 

% DE 

SERENAZGOS 

FORMADOS Y 

CAPACITADOS 

EN CENTROS 

ESPECIALIZAD

OS, 

TRIMESTRALME

NTE 

SERENAZGOS 

FORMADOS Y 

CAPACITADOS 

EN CENTROS 

ESPECIALIZAD

OS 

0 0 

 
 

2.00
% 

  

2.00% 8.00% 

PNP – 
GOBIERNO 

LOCAL 
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Actividad 04.05.00.- PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA 

PREVENCION DEL DELITO. 

 

Se viene realizando trabajos en conjunto con la Policía Nacional del Perú y las 

Juntas Vecinales ya establecidas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
04.05.00 

FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL  

OE 

04.0

5.05 

A40 

Fortalecimiento de las 

rondas mixtas en la 

PNP y la Junta Vecinal 

de Seguridad 

Ciudadana con el apoyo 

de Fiscalizadores y 

serenazgo de las 

municipalidades 

% DE RONDAS 

MIXTAS 

ENTRE 

POLICIA Y 

JUNTAS 

VECINALES 

RONDAS 

MIXTAS ENTRE 

POLICIA Y 

JUNTAS 

VECINALES 

0 4 
 
0 

  
4 28 

GOBIERNO 
LOCAL 
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Actividad 04.05.00.- PROMOVER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA UNA ADECUADA 

PREVENCION DEL DELITO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
04.05.00 

FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL  

OE 

04.0

5.06 

A41 

Implementación de los 

mecanismos de 

rendición de cuentas 

públicos trimestrales 

sobre acciones y 

resultados de política 

local de seguridad 

ciudadana 

N° DE 

MECANISMO

S DE 

RENDICION 

DE CUENTAS 

PUBLICAS 

TRIMESTRAL

MENTE 

MECANISMOS 

DE RENDICION 

DE CUENTAS 

PUBLICAS 

TRIMESTRALM

ENTE 

0 0 
 
1 

  
1 04 

GOBIERNO 
LOCAL 
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Actividad 04.10.00.- FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

 

En nuestro distrito, siendo uno de los distritos de Lima sur, denominado como 

balneario no contamos con discotecas, bares o pubs en la temporada de verano 

y en la temporada 2020 hubieron restricciones para la apertura de este rubro 

en general.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
04.05.00 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES 

OE 

04.10

.02 

A50 

Fiscalizar el 

cumplimiento de 

horarios de apertura y 

cierre de discotecas, 

bares, pubs y 

establecimientos con 

giros comerciales 

afines, a nivel distrital 

% DE 

ESTABLECI

MIENTOS 

FISCALIZA

DOS 

ESTABLECIM

IENTOS 

FISCALIZAD

OS 

2 2 
 
2 

  
6 28 

GOBIERNO 
LOCAL 
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Actividad 04.10.00.- FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

 

Por los altos índices de contagios en el distrito, se vienen realizando operativos 

semanales en locales de la jurisdicción tales como Ferretería, Mercado, 

Supermarket, entre otros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 

A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
04.05.00 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES 

 A51 

Regulación del aforo 

de concentración de 

personas en locales de 

diferentes rubros, 

considerando el 

distanciamiento social 

para evitar la 

propagación del 

COVID 19. 

N° 

OPERATIVOS 

DE 

FISCALIZACI

ÓN PARA 

REGULAR EL 

AFORO EN 

LOS LOCALES 

DE 

DIFERENTES 

RUBROS 

OPERATIVOS 

DE 

FISCALIZACIÓ

N 

2 2 
 
2 

  
6 28 

GOBIERNO 
LOCAL 
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Actividad 04.10.00.- FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

 

Estos operativos se ejecutan de manera mensual para asegurar que las 

empresas y trabajadores realicen sus actividades con los protocolos de 

bioseguridad establecidos, evitando la propagación del virus. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04:  PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

Compon
entes 

OE 
Acción 

Estratégica  
Indicador  

Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Programación Mensual  

EJECUCION 
Responsabl

e de 
Ejecución 

A
B
R

IL
 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

II 
TRIME
STRE  

F
is

c
a
li
za

c
ió

n
 A

d
m

in
is

tr
a
ti

v
a
 

OE 
04.05.00 

FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES 

 A54 

Operativo de 

fiscalización dirigido a 

los operadores de los 

servicios de delivery a 

pie, en bicicleta o 

motocicleta, en el 

cumplimiento de los 

protocolos de 

seguridad sanitaria, 

para evitar la 

propagación del 

COVID-19. 

N° DE 

OPERATIVOS 

REALIZADOS A 

LOS 

OPERADORES 

DE SERVICIOS 

DELIVERY EN EL 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS 

PROTOCOLOS 

PARA EVITAR LA 

PROPAGACION 

DEL COVID 19 

OPERATIVOS DE 

FISCALIZACIÓN 
1 1 

 
0 

  
2 07 

GOBIERNO 
LOCAL 
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Es todo lo que tenemos para informar por este segundo Trimestre del año 2021.  

Atentamente,  

 

 

 

 

 


